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JUSTIFICACIÓN (Identifique de forma clara y corta la necesidad de la contratación.)

LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS REQUIERE CONTRATAR EL ANÁLISIS  FISICOQUÍMICO Y
MICROBIOLÓGICO DEL AGUA POTABLE SUMINISTRADA EN CADA UNA DE LAS SEDES, A PARTIR DE UN MUESTREO PUNTUAL, QUE
PERMITIRÁ ESTABLECER UN ESTUDIO COMPARATIVO ENTRE LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS MONITOREOS Y EL
CUMPLIMIENTO RESPECTO A LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN LA RESOLUCIÓN 2115 DEL 22 DE JUNIO DE 2007, EXPEDIDA POR EL
MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL (MAVDT) Y REGULA LOS VALORES MÁXIMO ACEPTABLES DE
LOS PARÁMETROS DE REFERENCIA PARA AGUA PARA CONSUMO HUMANO.

LO ANTERIOR, SOLO SE PODRÁ REALIZAR POR PARTE DE UN LABORATORIO ACREDITADO, QUIEN A SU VEZ PODRÁ
SUBCONTRATAR LOS PARÁMETROS QUE NO ESTÉN DENTRO DEL ALCANCE DE SU ACREDITACIÓN CON LABORATORIOS QUE, SI
LOS TENGAN, PARA LO CUAL DEBERÁN ENTREGAR COPIA DE LA RESOLUCIÓN QUE LO CERTIFIQUE; ADICIONALMENTE, A QUE EL
LABORATORIO DEBERÁ ESTAR INSCRITO AL PROGRAMA INTERLABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD DE AGUAS POTABLES ¿
PICCAP, EL CUAL ES EL PROGRAMA OFICIAL DE EVALUACIÓN EXTERNA DIRECTA DEL DESEMPEÑO (PEEDD) DEL INSTITUTO
NACIONAL DE SALUD, QUE BAJO EL NUMERAL 3° Y 5° DEL ARTÍCULO 7 DEL DECRETO 1575 DE 2007 SE CONSIDERA REQUISITO
PARA LA EXPEDICIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE LABORATORIOS EN SALUD PÚBLICA AÑO A AÑO, POR PARTE DEL
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL - MSPS. EN ARMONIZACIÓN CON EL PLAN PLURIANUAL DE INVERSIÓN, PLAN
ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2018-2030 Y PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO EN ESPECÍFICO EL PROYECTO 7896 -
FORTALECIMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE
CALDAS, ACTIVIDAD  1.6 1.6 DISEÑO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE APROVECHAMIENTO DE AGUA; SEPARACIÓN Y/O
IDENTIFICACIÓN DE REDES DE AGUAS RESIDUALES; DISEÑO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE PRETRATAMIENTO; MUESTREO Y
CARACTERIZACIÓN DE VERTIMIENTOS EN LAS SEDES DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS.

INFORMACION DEL CONTRATO 

Objeto:

Valor Estimado:

CONTRATAR EL MUESTREO PUNTUAL Y ANÁLISIS DE CALIDAD DE AGUA POTABLE PARA EL CONSUMO
HUMANO, PARA LAS SEDES DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS; EN EL
MARCO DE LA RESOLUCIÓN 2115 DE 2007

      $31,454,834.00

PLAN DE CONTRATACION / RUBRO PRESUPUESTAL  Y/O CENTRO DE COSTOS 

ESPECIFICACIONES TECNICAS: Si la compra o el servicio que requiere contempla especificaciones del orden técnico
describalas.

Descripción      

OTRO. Elemento no encontrado en el catalogo de servicios
1

 Cantidad     

Especificación:

Duración: TRES (3)  MESES PARA LA EJECUCIÓN.

DATOS DEL SUPERVISOR / INTERVENTOR

Nombre:

Dependencia: OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN Y CONTROL

JENNIFER CRESPO 

Fecha de Solicitud: 30 de Marzo de 2023

Cod.     1

MARCO LEGAL

°CONSTITUCIÓN POLÍTICA NACIONAL DE  ARTÍCULO  DE LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. LAS UNIVERSIDADES PODRÁN DARSE
SUS DIRECTIVAS Y REGIRSE POR SUS PROPIOS ESTATUTOS, DE ACUERDO CON LA LEY.
°LEY 30 DE 1992. POR LA CUAL SE ORGANIZA EL SERVICIO PÚBLICO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR.
°LEY 80 DE 1993. POR LA CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO GENERAL DE CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
° LEY 1150 DE 2007. POR MEDIO DE LA CUAL SE INTRODUCEN MEDIDAS PARA LA EFICIENCIA Y LA TRANSPARENCIA EN LA LEY 80
DE 1993 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES D33 SOBRE LA CONTRATACIÓN CON RECURSOS PÚBLICOS.
° DECRETO 1082 DE 2015. POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR ADMINISTRATIVO
DE PLANEACIÓN NACIONAL.
° VEEDURÍAS CIUDADANAS ¿ ACUERDO 003 DE 2015. EN CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO 003 DEL 11 DE MARZO DE 2015, EMANADO
POR EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO, Y DE ACUERDO CON LA LEY 850 DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2003, ¿POR MEDIO DE
LA CUAL SE REGLAMENTAN LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS¿, SE CONVOCA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS PARA QUE REALICEN
EL CONTROL SOCIAL DURANTE LAS ETAPAS PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, Y POSTCONTRACTUAL, EN CUMPLIMIENTO,
ADEMÁS, DE LOS PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA, ECONOMÍA Y RESPONSABILIDAD, QUE RIGEN LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA,
EN ORDEN A GARANTIZAR EL ÉXITO DEL PROCESO CONTRACTUAL.
° ACUERDO 003 DE 2015 DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. POR EL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE CONTRATACIÓN DE
LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS.

Unidad           

3-03-001-16-01-17-7896- Fortalecimiento y Ampliación de la infraestructura física de la Universidad Distrital
Francisco José de Caldas

 $31,454,834

1207 Oficina Asesora de Planeación y Control 1 MACROPROCESO DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO  $31,454,834
CENTRO DE COSTO ACTIVIDAD
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Firma del Responsable de la dependencia solicitante      

JENNIFER CRESPO 

° RESOLUCIÓN DE RECTORÍA 262 DE 2015. POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA EL ACUERDO 015 DE 2015, ESTATUTO DE
CONTRATACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS.
° RESOLUCIÓN 629 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2016. POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL MANUAL DE SUPERVISIÓN E
INTERVENTORÍA DE LA UNIVERSIDAD DISTRITO/FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS.
° RESOLUCIÓN 683 DEL 09 DE DICIEMBRE DE 2016. POR LA CUAL SE CREA Y SE REGLAMENTA EL BANCO DE PROVEEDORES EN LA
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS.
° LINEAMIENTOS Y CRITERIOS

ANEXOS
Secuencia Descripción Observaciones

1

2

3

$31.454.834

$31.454.834

$31.454.834

Fuente:1-100-1014_VA-Estampilla Universidad
Distrital
concepto de gasto: O2320202005040654699 _Otros
servicios de instalación n.c.p.
Meta: S (1) Realizar 10 Intervenciones de
reforzamiento estructural, mantenimiento,
remodelacion y/o dotación 

Actividad: 1.6 Diseño e instalación de sistemas de
aprovechamiento de agua; separación y/o
identificación de redes de aguas residuales; diseño e
instalación de sistemas de pretratamiento; muestreo y
caracterización de vertimientos en las sedes de la
Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas.

REQUISITOS MINIMOS
Secuencia Requisito  Observaciones

1
2
3
4
5
6

GARANTÍA MÍNIMAS EXIGIDAS
CUMPLIMIENTO DEL ANEXO TÉCNICO
ASPECTO JURÍDICOS
ASPECTO FINANCIERO
ASPECTO TÉCNICO BÁSICOS
OFERTA ECONÓMICA

Según lo contenido en los estudios previos
Según lo contenido en los estudios previos
Admisible / No admisible
Admisible / No admisible
Según lo contenido en los estudios previos
A menor precio por ítem (con o sin  intervalo de
aceptación)


